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de determinadas plazas vacantes en distintos organismos judiciales. se
hacen las siguientes modificaciones: . ..

Se excluyen las vacantes que aparecen· en el anexo de la presente
Resolución.

Se excluye una plaza en la Sección número 2 de la Audiencia
Provincial de La Coruña.

·'Se excluye la plaza del Juzgado de Instrucción numero 1 de La
Coruña.

Añadir las siguientes plazas:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 4 de Gerona~
una plaza.

Oficina de Registro y Notificaciones de la Audiencia Provincial de
Pontcvcdra, dos plazas.

Sala de lo SocIal del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, dos
plazas.

Juzgado de Paz de Tuineje (Las Palmas de Gran Canaria), una plaza.
Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo, una plaza.
Juzgado de paz de Tías (Las Palmas de Gran Canaria), una plaza.
Juzgado de Paz de Almodóvar del Río (Córdoba), una plaza.
Juzgado de Paz de Trigueros (Huelva), una plaza.

Los Oficiales interesados en solicitar las plazas de los órganos que se
han añadido en la ,presente Resolución pueden presentar Su instancia
unica y exclusivamente para dichas plazas en el plazo de cinco días
naturales 'contados a partir del día siguiente de la publicación de. esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 23 de abril de 1992.-El Director general de Relaciones con

la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de AS\,lOtos de Personal

Paz ... p.J,z
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9233 ORDEN de 2J de abril de /992 por la que se convoca
CO/lcurso espec(fico (4.E.92) para la provúióll de puestos de
trabajo en ellvlillisterio de EconOl1l1"a y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta
riamentc, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proccdi~

miento de concurs.o,
Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo

dispuesto en el'articulo 20,I,a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
AdministraCión Publica, y de conformidad con el articulo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 1S de enero., por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los' Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constara de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anexo 1de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el artículo
14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9 de
febrero de 1976, tiene en cuenta el {'rincípio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la proviSión de los pu~stos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Prirnera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrcra de la Administración del Estado, a que se refiere el artículo uno.l
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos comprendidos en el artículo veinticinco de la
misma con excepción del personal docente' e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo
que las relaciones de puestos de trabajo pámitan su aQ,scripción.

Scgunda.-L Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
pase primera, cualquiera que sea su situación administrativa. excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la.misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa.

3. los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han· transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su ultimo destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen unicamente para 'cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino nó corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto' de trabajo que venían
desempcñaddo. ;~

5. Los funcionarios en situación de ex.cedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer aúo de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Ministerio, si la reserva no corresponde al arca de una Secretaría de
Estado.

6, Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar sí nevan más de dos años en
dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
pCticlOnes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso 'contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos. .

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de .referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será eldía en que
finalice el plazo de presentación de instancias.
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ANEXO

Población

Provincia de Lu'go

Begonte .

Provincia de La Coruña

~err,i~1g .... ::::: :::::.
Val do Dubra .. .. .

Provincia de Orense
AUariz .
Perciro de Aguiar .

Provincia de Valladolid
lscar > '" .

Provincia de Granada

Caniles .
Cullar .. . .
Dureal ._ .
Peligros . 0> ••••••••••

Provincia de Huelva

Palos de la Frontera>.

Provincia de Jaén

Pozo-Alcón .....

Provincia de Badajo:!
Campanario . .. .. Paz .
Puebla de la Calzada Paz .
San Vicente de Alcántara..... Paz. .. . ..

Provincia de Cáceres-,
Arroyo de la luz Paz
Monteherrnoso . .. . . . .. . . . .. Pai

PrOt'inda de Cádiz .
Algodonales . > ••••• • >o • .. • ... Paz ...

Provincia de Ciudad Real
Membrilla ...... .. .. . ... . ... _ paz
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Tcrcera.-L Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como' aneXo IH de esta Orden,-y dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Economía)' Hacienda :"'Direccíón
General de Scrvicios- se presentarán; en el plazo de Quince dias hábiles,
contados a partir del" siguiente al de la publicación de la presente
covocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9, y
paseo de la Castellana, 162, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se
refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibida.s
dentro de las veinticuatro horas a panir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de
tr('s- que se incluyen en el anexo l. siempre que reúna los requisitos
exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantts con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de .la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o.puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin. que ello sueo:nga detrimento para la
organización, asr como j en su caso,.la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de Jos órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los ,pCticionarios.

Cuarta.-El presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorará los méritos gencrales enumerados en la base
siguiente quinta, 1.1, y la segunda consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos específicos adecuados a las caracteristicas de
cada puesto, incluyendo la valoración de una Memoria elaborada por los
concursantes., en los puestos que así se indique.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración ,mínima de dos puntos en la primera
fase y cuatro en la segunda, Los participantes que en.la primera fase no
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda~

Quinta.-Los méritos se valorarán con referenda a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
efectos la máxi~a y la minima concedidas 0, en su caso, una de las que
aparezcan repelidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como
la valoradón final, deberán reflejarse en el acta que se levantará, al efecto

La valoración de los ~éritos para· la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:,

1. Primera fase:

La valoración máxima'de esta primera fase no podrá ser superior a
12 puntos.

1.1 Méritos generales

1.1.I Valoración del grado personaL Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según la
distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos. '

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto. ' ' .. . -

Por 'tener grado personal inferior al nivel del puesto' soli~itado:
Medio punto. '.

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.l.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un~máximo de
un punto dis.tribuido de la forma si$uiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa:,Medio punto. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: Q,2~, puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivd de complemento· de de.stino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo.correspondiente al grupo de su
Cucrpo o Escala.

1: 1.2.2 Por el desempeño de ¡Juestos de trabajo que guarden
. sin1l1itud en el, contenido técnico y especialización con los ofrecidos,
además de la aptitud en los puestos anteriormente desempeñados en
relación con ,los ·sotícitados, se, adjudicarán hasta un máximo· de tres
puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación
o imparüción de cursos de formaciÓri y perfeccionamiento, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que !>e' solicita, en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti
ción: Hasta un punto por cada curso, con un máximo de dos puntos,

1.1.4 Antigúedad: Por cada año completo de servicios en las
distinfas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máximo de
cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase:

La valoración máxima de esta segunda fase podrá tlegar hasta ocho
puntos.

2.1 Méritos especificas: Los méritos 'específicos alegados por Jos
concursantes en el anexo 11I. adecuados a las características del puesto
o puestos solicitados, entre los que podrán fi~urar, Titulaciones acadé-,
micas, cursos. diplomas, publicaciones, estudiOS. trabajos, conocimien·
los profesionales;. aportación de experiencia o permanencia en un
determinado puesto, etc., serán acreditados documentalmente mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio
admitido. '

La memoria· para aquellos puestos que así se exija consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos. condiciones y
medios necesarios para su desempeño, a juicio d'el aandidato, con hase
en "la descripción del puesto contenido en el anexo L Habrá de
adjuntarse a la solictud y constará, como máximo, de tres hojas de'
tamaño DJN-A4, mecanografiadas a doble espacio por una sola cara.

Dt' los ocho puntos de valoración máxima en esta segunda fase
podrán atribuirse a la memoria ~asta un máximo de tres puntos.

Scxta.-1. Los méritos generales de:los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economia y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los dalaS profesionales consignados
hajo~u re~ponsabilidad en el anexo IIJ, comprobados por los Servicios
de Personal ,del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados· mediante certificación, según modelo que figura como
anexo JI de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secrctaría Generala similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
pcrifcricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios.u OrganiSmos autónomos, por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
dc 10 dispúesto en el epígrafe c) siguiente.

c) SI se trata de funcionarios destinad'os en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas, por, el órgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

c) A los funcionarios que se encuentren en la situación ·administra
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaíd'o el derecho a reserva del puesto de trabajo. por
la Dirección General competente en materia de personal del Departa~

mento a qu.c figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la, Función Pública. si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Minis\erio para las Administraciones Públícas y dependien
tes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

n En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de: tmbajo, pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos, por ia
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaria General del
Orgnnismo donde hubieran tenido su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones ó1compañarán a su solicitud documenlación
acrcditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Séptima.-1. La propuesta de adjudicación de cada uno de .Ios'
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtemda,
sumados los resultados finales de las dos fases, siempre que en'cada 'una
de ellas hayan superado la puntuación mínima exigida. ' . -

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirloa
la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y, en último extremo, al mayor
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tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas.

Octava.-La propuesta de adjudicación d~ cada uno de los puestos al
solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por una
Comisión de Valoración. compuesta por el Director general de Servicios
del Ministerio de Economía y .Hacienda, quien la presidirá, y podrá
delegar en el Subdirector general de Recursos Humanos, y cuatro
Vocales designados por la autoridad convocante:

Dos· funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subsecretaría del Departamento.
Un funcionario de la Dirección General de Servícios.
Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de RlXursos

Humanos, en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en caso
de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto, en
relación COn algún puesto concreto de entre los convocados, pasando, a
propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte én l¡rComisión de Valoración un representante
que :designe cada una del las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras(CC. On), Eusko
Langilleen Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos (ElA-STV)
y Coordinadora Intcrsíndical Galega (CIG).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior al de los convocados.

Nóvena.-EI plazo para la resot"ución del presente concurso será de
dos meses, contados desde el siguiente día al· de la finalización de la
presentación de instancias. - .

Décima.-L La adjudicación de algún puesto de la presente convo·
catoria a funcionarios destinados en· otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior,· en los
términos y plazos previstos 'en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de· Puestos de Trabajo y Promoción' Profesional '

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
Que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria púbhca. El escrito de opción se
dirigirá ala autoridad a que se refiere la base tercera, 1.

3. I,.os traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en ccnse·
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Undécima.-I, El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que figurarán los datos personales del
funcionario, el puestQ adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa dc procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
toria a funcionario en situación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situadón.

J. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se di~ra alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda. .

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
dc trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes, si radica en distinta" o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación,

5. Dada la urgencia en la provisión de púestos convocados se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el-cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto J precedente.

Duodécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución det concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, "empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Dccimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985).
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. DirlXtor general de Servicios.
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,. CEN'lRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION

" " LOCALIDAD NIVEL C.ES9ECIF. DE FUNCIONES HERIros,,,,,,,
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

e.DES. ""', IlAS IMPORTANTES ESPECIFICas

SECRETARIA GENERAL TECN];CA ¡.

UNIDAD DE APOYO

I CONSEJERO TECHICO lMIIOVAC.SEcr. 1 MADRID • " 1774800 Inforllles sobre organiuciones licenciado en cc.
. CalU1e'S de Mercado y MOfItantes Eeoroómicas. hperiencia

c~.torio$. s~imiento l!fI temas comunitarios y
Presupuestario carunitario. monetariO$.. h!lomas,

fraI'\C:és e Inglés.

VICESECRETARIA GENERAL
'.

TECNICA DE ASUNTOS
ECONOMICeS

, CONSEJERO TECltlCO , MADRID • " 1514916 Informe, trlllllltaelón y archivo Alrplios eoooehllientos
de doc:¡,nent8clón eonu\itario. de temu COf!U\iurlo$.

Introducción en 'ne de Datos. Experiencia en gestión

. de ard1lvos •,
lnformitica ti -idiCllllls.

DIRECCION GINEPL DEL
PATRIHO~NIº DEL ESTAPO .
S.G. PATRIMONIO DEL ESTADO

'.: .
3 JEFE A/lEA IIl'/EST. y OfF.PAT .ESr. 1 IWlUD • ,. 22203n Planificación. illlpit$O V Anpt ios conoeilllientos

coordinación de investlpc:iÓfl. de legislac:ión V

def_a del Patrimonio del gutión Ul"NIHstic:a.
Ests<lo V ac:tuatiuc:-l6n del Experierda engestlÓfl
InY«'!urlo Gef'!eral. de ¡nventaf"ios

¡nnobl I larios.

Conoc:illlie/'ltos en
estructuras de sistemas. de infonnac:i6n•

S.G. COORDINACION DE
EDIFICACIONES
ADMINISTRATIVAS

4 SECRETARIA DE SUSOIRECTOR GRAl. \ MADRID C1l 14 38211,0 LIS propias de UI'Il!I see~tarfa. ElIpI'riencil en puestos
siMltares.
Conoc:illllento en
registrOs y arc:hivo de ,, ~tos.

DIRECCION GENER"L PB
COORDlNACION CON LAS
HACIEJm1S TERRITORIALES

S.G. ESTUDIOS y
PLANIFICACION

, JEfE AREA ESTlOIOS ECOMOMlCOS 1 ...... • ,. 1997604 coot'dINlc:ibn V etllbof"aeibn de tonoeillllento profU'\do
"tudios jurfdic;os-ec:or1ÓllIlc:os de ta tinenc:iac:i6n de
aclrCII de ta finmc:laei6n de ta. Haciendas- tas HllCiendas Territoriales. territoriales y
Reat ilación de informes sobre experiencia probada en
noMNlS elaboradas por tas la rellindón de

tC.M. trabejos de anil isis y
GestiÓl'l de Personal. evaluac:i6n de la
Gestión de Presupuesto de •• ac:ttvidad
DGtItT. econ6mfco' flnanc: j erI de
Desarrolto de auclitorfu. en {as mismas.
rl!'lac:i6n con deterntiNldos
aspectos de la fiNlnc:iaci6n
lOC:II.



N' CElITRO DIRBCTXVO N' DESCR%PCION
DE LOCllLIDAD NIVEL e.ESPEe1'. DE FUNCIONES HERITaSDE ,"UPO

ORtlEl PUESTO DE 'l'RABAJO PUESTOS
C.DES. '""" HAS IMPORTANTES ESPECIFIcas

PIReccIOH GENERAL DE
"gOPUISTOS.
S.G. DE PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES ECONOMlCAS

• ANAliSTA PREsuPUESTARlO 1 _ID Aa 26 10871S6 WIlsi$ e ¡nto",," lltffIClado/a en

.eon6lllieo-flnancierO$ dlrl Clenei •• e.uarlates•
Sector Público e~.ri.l. EJ:~rlel"iel. en. Análisis y P!"cpJest.. ~ ~imiento!iY

, _tarb de pr~t~ .. 1.. anállsl.
SCX:ftdedes Estaules. prnupuKtarlos del

$KtOf' PUb! leo.

Disponibilidad horaria•
.

DIRIeCIO" GENERAL DE
COSTES DE PERSONAL X
mSIOHIS PUBLICAS

S.G. PENSIONES GENERALES
DE CLASES PASIVAS

1 JEfE SERVICIO CE RECURSOS 1
_..

A 26 1087356 Uabol"adÓf'l de normas, licenciatura en
drwlaru e informes Derecho.

jurfdicos en Nterla de Esperiencia en ¡.

P_Iones PUbI ieas. ,..teda.
Definición de crfterlllS pllra
..üor..lento de la ifttión de

el"" Puiva••

S.G. DE COSTES DE "
PERSONAL LABORAL

• CONSEJERO TEtlIlCO 1 MADRID A .. 1514916 Elaboración de Infol"tMs Lleenciado en O.reeho.

técnleo' jurfdieos en _terlas AIIlpI fos conocimi.,-.tos

~

relec:fONdlls eon pef"sona\ de< ..oerecho l.tloral y
taboral, que afecten directa o Seguridad Soda\.
indireet.-nte at psto hpetlenel. aer.ciltlldll

pUbt leo, ..1 como confección en Mgoc:bdón

dR ..tudios sobre ta & colectiva.
estructura retriblltlv. u Experiencia en IlIiIteria

or!l'iniea de tos Colectivos dR claslfieaeión

l.tloral.. de la profesional, movilidad
A$lnistrac:lón. ieQ9ráfiea y funcional

y modifieaciones
sustlll'lCiales de tas
eorcliciones de tr~jo.

-l JefE AltEA ¡NTERSECTOfIIAl 1 _l. A za ,n4800 Cl,lantifleaelón y preparación ElIperiencia en los

de llI.ltor~ione.s de .,as llspec:tos

satarial y ellboreción de eeonómico·laborales de

infol"tM. de ~¡os ta ejeeuc:ión de, Colectivos. Convenios Colectivos.

Estudio,!, llNiU,is de slstl!llllls Elq:Ieriencia en

. retributivos ele personal evaluación de eoste. y

tlboral .,-. las área. de Entes eontrol presupuestario

P\bt leos '!' personel contretedc de personal L.tIoral.

en el Ellteriw. COl'\OCimlentos de
sistemas rtttrib.Jtlvos

de E.esa.
El<periencia en
dlJlll!nSI4I\llIIIiento de.
phntiUas y'
determinación de

retribuciones det

personal laboral en .1
hterlw.

S.G. PENSIONES ESPECIALES
DE CLASES PASIVAS

,. JEFE SERVICIO ..ItJRI0lCO 1 MAORfO A 26 10813S6 Eleborllclón de normas, líeenc:ieturll en

drc:ulerK e Informes Oerecho.

jurldicos en materia de Ellperiet'ICia en la

Pena j ones Pool Ie!liS. Nterie.
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.' CENTRO DIRECTIVO .' DESCRIPCIoH
DE DE LOCALIDAD GllUPO

NIVEl C.ESPfCIf. DE FUNCIONES MERITOS
ORDEN PUESTO DE TRABAJo PUéSTOS

e.DEs. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFIcas

t>efinídól"l de criterios per.

as~soramiento de la vntión d
tlaseto Pesi ......

DIRECCION GENERAL DE
INFORHATICA PRESUPUESTMIA

S.G. APLICACIONES,
PLANIF¡CACION y
PRESUPUESTOS

11-12 JetE S[CtION SUTEMA lNFC/iMATlCO , lU.ORlt> AS " 990168 Desarrollo y manttnimief'lto de EllpC'rienehl en
5ist_s lofonnátic:os. desarrollos con Base de

Datos Relacionales,
valorándose experiencia
en.cfe.s.rrol~osADABAS,
NATURAL Y PREOIT •
ConoeimientO$ de

S.G. APLICACIONES
metodotogb$ de

COSTES anét ¡sis/diseño
DE PERSONAL ACTIVO Y estructurado.
PASIVO

" CONSEJERO TEC. PRO. INFORMATtCOS • IoWllHO • ,. 1514916 Olrec:c:ión de Proyectos hperiencia de trablijo
lnforlll6tic:os y equipos de de- ",,5 de elNeo años en
trabajo. RelaeiÓl1 eor'l llI'lállsis y dirección de
usuarios. ProyeetM Infonll6tleos.

~ valorer'"
eonoeimientO$ en

lIliJteria de tra"itaeión
y gestión de Pensiones.

14 JEfE SECCJON SISTEMA INFORMATICO , MADRID .. " ,.,... AF\lili$h 111K:lonales y h.:~rto en InfMlIlit Ica
orgáJ'licos de sist_ de a nivel de ""'1 isis de
inforlfl8Ción. aplicaciones fllK:IOf'IoIll

y /u org"'lco.
INTERVENCION GENERAL DE Se valorara ex~rleneia

LA AJ:)MINISTR.7+CION DEL en entorno operativo

~ MVS y eonoeilllientO$ en

AO~S NATURAL.

S.G. SISTEMAS GESTION y
CONTRoL

" INTERV. AIIHTOIl JEfE AlifA • MADRID • " 2220372 Dlrecci6n de Auditorias en t:l A.J;ptill Experiel'\Cill en

Sector P\l)l ieo. super... isiórl y dlrKclÓ<\
de Audltorias en,el
Sector p¡j)l leo.

Experiencia IIIlnlll'lll de 2

años el"! Audltorl .. del
SiKtOl" p\i)t lco.

LO. MINISTERIO DEL
,

INTERIOR

,. J.SEll:. ¡NTERV. fiSCAL. GAST. fUllCIO. • MADRIO • ,. 125536 Dirección de Trabajos de EllperlefltÍl en

Intervención y fi5CaUtaci6n Intervención '1
-- en Intervenciones Oalqadas. Contabl t ldacl.

ConociMientos de

In10l"lIlitica.

LO. INSTITUTO PROMOCION
PUBLICA DE LA VIVIENDA

17 JEfE SERV. fI S'CAl • fWlRID • ,. 125536 Dlreeción de Trabajos de Ell~rlefl(:ia y

Jntervenei6n y fi5c.litKión. eonoclllliento de
Intervención y
fiscal itKi6n el"!

InterVefltiones
OelegadH.

1.D. MINISTERIO DE CULTURA

" JEfE SERVICJO • MADRID • ,. 1037544 Dirección de Trabajos de EJlperiencia y

Intervención y ftscalltKión. conocimientos en
Interveneión,
fiJcalinción y Cont~l

fínanc:iero~e.
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" CENTRO DIREeTIVO " DESCJUPCIOlf.
LOCALIDAD IUVEL C.ESPEClf. OS FtnlCIONBS IUlRITOSDE DE '''''o

OflOE" PUESTO DE TRABAJO
e.Dn. Al.'" HAS IKPORTAHTEB ESPECIFIcasPUESTOS

LO. MINISTERIO DE
TRANSPORTES, TURISMO Y
COMUNICACION.. JEf.SER. IIITER.". rISCA. fOND.E ING. 1 MAGUD • ,. 1037544 DlrKellln de Trabajos de bperiencla y

- Jntar-venelón y flu;allzaclón. tonoc:llliefltos de
Intervención,
flpliuel6n y Control
fh...nc:i_ I'fflIIanenta.

LO. FONOO DE GARANTIA
SALARIAL

" JEfE SfRVICIO 1 _,D U ,. lG37544 Trajos de Revisión de- Experiencia y

cuenta. de P¡goB ." JwtiHear c:onoc:illllentO$ en

y ..,tlci~ de eaj. fija. tontr.ol de lq"l ¡dad.
conoc¡alentO$ de

l"ft'isl6n de cuentlS de

pagos • justificar Y

anticipo de ceja fija.

SECRETARIA GENERAL DE
PLAJUrICACI01,. X
PRESUPUESTOS

GABINETE TECNICO
- bperlercla puestos21 SECRETARIOIA PTO. TRABAJO M-30 1

_ID
CD " 382140 Propi•• de Secretarfa.

T"'.UlIllento textos y siln11_r".
conocimientos lnfórlll6tlc:os. DispanibHidad horari..

Conoellllientos de ingUs V
francn.

ESCUELA DS HACIENDA
PUBLICA

S.G. GESTION
ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA

" JEfE SERVICIO GESTION fINANCIERA 1 MADRID U 26 1087356 Gestión de COI"ltabillct.cl de Conoc:hlllentoa en
- Organi_ Aut6nan05. materia de contabilidad

Contratac:lón y R"iRRtl de Orpni~ AutÓl'lClfl'105

interior. (P~toy~sto

PiblieG).

S.G. PERFECCIONAMIENTO DE
PERSONAL SU~ERIOR

23 JEfE nTOOIOS AltEA DE GASTOS 1 MADRID • 29 ,....,. Progr.-c:ión de los cursos de EJlPlIrienda
fo~l6n fIIl'rJllllr>ente y presl4lU"tarla Y Gasto
pedecc;i_iento de Públ h:o.
funcionarios superiores en
IIIteriaS de control del Gasto
Públ ico y Prnupuestarlo.

,. JEfE ESTUDIOS AREA 1l1GlESOS 1 IWlRID • 29 ,4D6DJ6 ProsrBlllllCi6n de loa cursos de Experiencia en Aru de
fo~i6n pernoaneflt. y Inspección y
perfeeciOf\llll\iento de Tr~ootKi6n._

furelonarios superioru en
..terio de IFllIre5O$ y
Tributos.

DIRECCION GENERAL pS
POLITICA ECON9KICA

SECRET. TeA. COMISo
DELEG. GOS. PARA ASUN'l'OS
ECONOM.

" SECRETARIOIA PTO. TRABAJD M·JO 1 MADRID o 14

I
382140 Tereas de S~retaria. Archivo Ellperiencla en puesto

y D~uNf'\tac:ión. Tratllllliento sillli lar.

I
de TutOS. CO/'lOC imlentos

intorÑticos. \/orater
5.0.

I Disponibilidad horaria.
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" CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCIOII

LOCALIDAD NIVEL C.ESf'ECIf. DE FUNCIONES MERITaSDE DE """"DE TRABAJO
c.oes. "'UAl MAS IMPORTANTES ESPECIFIcasOJ<OfN PUESTO PlJfstos

SECRETARIA GENERAL DE
ECONOMIA INTERNACIONAL X
COMPETENCIA

GABINETE TECNICO

" SECRETARIO/A. P10. tll:A8AJO '-10 , MADRID en 14 382140 Propjas de Secreurl•• COI'IOcimientos ¡iI, lngtu

y Francés.
COOOl;imientes
inforrMtieos: IIlSOOS.

OSASE, LOrOS y

Trlltemiento de Telltos.

S.G. ECONOMIA
INTERNACIONAL

27 CotlSEJERO TECNICO , IWlRtD , 2ll 1774800 Seguimiento, Coordinación y Econonrista. 0(111;;1"1\0 de

Gestión de la Potitín I"ll'lés y frllr.eés.
Económica El;:pañota ante el "" EAperiencia en el Area
y ll.anco Mundial. de ECQr\OII\II

lnterneelorntt.

DIRECCION GENERAL DEL
TESORO Y POLITICA
FINANCIERA.
S.C. DE FINANCIACION
EXTERIOR

2. Cm.SEJEIlO lEtNlcO 1 MADRID , 28 1774!OO Aprobaeiórl y seguimiento de Licfl'ICiado en Ciencias
los plftnn del sector p;lbl leo. EeOllÓllliClllll y
Seguimitnte. centreL y Ellpresariales. A.bsoluto

i

proplJe'StaB de autoritación a dominio del inglés y

emisores et'I el merudo e~paiWl ~ral"eh hablado y
de punss pera no residentes. escrito. AIJ1)L 10$

secretaria det Comité conoclmientos del
Monetario·de tas CQIIU'lidadu sistema financiero
Europus. Estudios y anál isis espal\ol e

sobre t_ diversos interNK:ional.

i ralaeíorwdos con los NrC8ÓOS

INSTITUTO
fir.encleros..

NACIONAL DE
ESTADISTICA

UNIDAD APOYO A LA
DIRECCION GENERAL DE
ESTADISTICAS ECONOMICAS

29 TECWICO SVPERIa:t N-26 , MADRID , 2. 1313304 Elaborec.iÓl'l y direcclón de EJo;~riencia en
pr~etos de fo~ión, dirección de proyectos,
~tel'l\llIilfJl1:o. explotación y explotllc1órl y ni \sis
análisis de directorios y de estadísticas
registros a<:onólIIicos. econ6llli cas y en

plrticular en
tratllllliento ele

registros econólllicos.
Conocimientos de

enél \sis fundonaL y
epi ic..eienes de

p¡¡qvete5 inform6ticos y
estadlsticos en entorno
de ¡randes 5ist_s y

~ra microor~es.

S.G. ESTADISTICAS

I
AGRARIAS Y DE LOS
SERVICIOS

3. JEF.SEIlV. E.SEJlVIC. A EMPRt:SAS 1 fIIAOltlD , 2. 1.087356 Elaboración de prO'ft!Ctos. Conocimiento de
subde-sarrolto y seguimiento, contabi L¡dad de
an41 i5is y pub( icatión de EmpreosBS. Conoeimiento
rtiuLtedos de Ktadi5ticeS de bases de datos
r ..lativa$ a la. ~resas de ralacionales.
servidos•.



.. CENTRO DIRECTIVO .' DESCRIPCION
DI DI LOCALIDAD """

IUVEL C.EsncIF. DE FUNCIONES MERITOS

"'lE' PUESTO DE ,TIlAIlAJO C.DES. .ANUAl !lAS IMPORTANTES ESPECIFIcasPUESTOS

S.G. ESTADISTICA5
INDUSTRIALES i

" JEf.SERv. EST.INO. ESTRUCTUR. , MADRID , 26 12Z3Z68 Di.eño, des~rrollo y ejecución Conocimí~to5 y

de utadfstieas industrial" el'.períenc:i. en el
ct. caraetar utrveturat. diseM y mettdologfa de

lInCuestas industriales
ntructurales.
EII.pedencia en l.
realización de

"t.clsticIS
ind.lstrialn.
Lícendado en Clenejo
Ec;on6IIicas.

S.G. CENSOS GENERALES

32 JEFE SUYo !lE CEltSO P08lACION , MADRID , 2. 'Z23268 El.rac:i6rl de instrucciones Preparación especifica
directrtc:es de urácttr en Estadistica y

. tknleo IMr. la elaborllci6n e,l(perl ene: i a en Censos
del C.mo de f'oblaciÓl'l, de PoblllC.ión.

estudie de las instrucciones y
directrices de organismos
Internacionales par. su

. apl!l;:ación e" los Censos
Nacionales, as! como controlar
el desarrollo de los trabajos

reladonados con el Censo de'
Poblac:!ón.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. X H. EN CACERES

AREA DE IliTERVENCION

" J. UNIDAD DE COIlTA8ILlOAl:l , tACUES • 26 1223268 Trabajos '"' Contabi I idad Conocimientos y

Públ ica • Intervención. b~rlmch en
COI'Itabi t idad Pllbllca de

Intervefl(:lonn
Terrltorial~ y en

Materia de Ingresos
Tributarlos.

TRIBUNAL ECONOMICO
ADMINISTRATIVO CENTRAL

T.E.A.R. BALEARES. SEDE:
PALMA MALLORCA

34 JEfE DE SERVICIO DE COORDIIlACIQN 1 PALMA DE MAllOflCJ • 26 990168 Apoyo a la PreSidencia en la conocimiento y
coordinación de In dHef"entlfS eKperíeneia en materia

'reu del Trib.JNlL de p<"oc«!fmiento

, ecOnómico-
ltÓ'llinis.trativo.

T .. E.A.R. CATALUÑA. SEDE:
BARCELONA

" PONENTE ADJUNTO , BAltCELONA • 2. "",.. R«!acc:ión de Ponencias en Conocim1ento protlM"do
_tería en las IIIBtedas sobre
econóllli co·adlli ni strat1va. tas que ve<"san las

reclamac:i~

~onóIlIico-

rillinistrat ivas.

T.E.A.R. CASTILLA-LEON ..
SALA: BURGOS

'" PONENTE ADJUNTO , eu'GCS • 2. "",.. Redacc:! ón de Ponenc las. en Conocimiento P'ott61do
IIlIltfl"la en las meteria$ sobre

lIConómico-OÓT!i"istrat i va. las q...e versan las
red_ciones

econ6mico-
aaninlstrat ivas.
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.' CENTRO DXllEC'l'IVO .' DESCRIPC,IOH
LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf. DE P'URC:rOllES IlERITOSDE DE GRuPO

PUESTO DE TRABAJO C.OES. AlIUA' MAS IMPORTlUfTBS ESPECIFIcas..... PUESTOS

T,E,A,R, DE GALletA.
SEDE: IA CORUÑA

37 l>CNEMTE ADJUNTO 1 LA CORUIlA • " 990168 Redacción de POM/'lClas en Conocimiento profundo

I!Illterla en las ..terlas sobre

econ6mi co' adftini .tr-at l ...a. tu ~ versan la'
rec: l-.ciones
~on6IfIlco-

tlChlnlstrativas.

T,E,A,R, ANDALUCIA. SALA:
GRANADA

3B 1/OCAL 1 GR..... • lB 3260052 Redaec:l6n de f'arwnc:laa en Conocimiento pr"ofundo
...teria eeonómlco·~. y en lu ..teria5 sobre
pertldpecl6n en el 6rpnG de bll~wr..n in
resolueión de tal r.c:1~lonK

rec:l.-c:ionn. Kont.lc:o·
achinlstntlv85.

39-40 PONENTE ADJUNTO 2 ....... • " 990168 Redacción de ponencias en Conocimiento profl.'ldo

_teria lK'on6IlIico' en l., ..tariu sobre
IIChlnistratln. 111$ q.¡e- verlM las

r"I~IClOQ

econ6mlco'
at*ainlstrativas.

41 JEfE DE SERVICIO...H COOJtDltu.CJON 1 G/lA»AOA • " 990168 Apoyo. l. Presidenc:ia en. la conocimiento y
coordinadoón dto las e¡tperifllCi. en materia
diferentes árellS del Tribul'lat. de procedimiento

económico-

acbinistratlvo.

T.E.A.R. DE IA RIOJA.
SEDE:LOGROIlO -

" POffEMTE ADJUlTO 1 lOGllOAo • 2. 990168 R~cci6n de Ponencias en Conoei.iento pl"ofundo

..teda en las IIlIterla. sobt'e

econÓllllico-lIlbi ni strat i va. las que _run tas
Nl'CI-.cI_
econóftlice-

, eQIIlnl.tr.ti....s.

T,E.A,R. DE ANDALUCIA,
SALA: HALAGA

" JEFE DE SERVICIO DE COOllOUIACJOII 1 """ • " I 990168 Apoyo • ta pres_ldencia en ta eonoclMlento y

coordinación de la. dlferentea ellperlenc:la en IIIIlterla

'rus del Tritunal. de procedlalento
eeon6l'llico·
acntniatr.tiYO.

T.E.A,R, DE NAVARRA,
SEDE: PAMPLONA

44-105 PONENTE ·ADJUNTO 2 PAMI'lOlilA • 2. 990168 Redacción de PQl"IlInCia. en Conoelmlento profundo
_teria en la...t~rilK aobre

ec:ontnico·adllIinbtrativa. 1.. que varsan las
rect-..ciorea
Kon6l'II;CO-
Olnlstratlvas.

T.E.A.R4 CANARIAS. SEDE:
IAS PALMAS

,. JEFE DE SERVICIO OE COOROIItACION 1 lAS PALMAS • 2. 990168 Apoye a la Pre.idencia en ta Conoc IlIliente y
coordinac;i6n de la. diferentes experiencia en INIteri.
áreas dal TrftMwt. de prcc:edlmiente

eeonólIlic;o.

aeblnlatratlvo.

T.E.A.R, DE ANDALUCIA,
SEDE: SEVILLA

47-50 POMENTE ADJUllTO , SEVilLA • 2. 990168 Redacción da Ponencias en Conoc:iftliento prof\Fldo
_teria en las ..terias sobf"e

BOE n'm 103'
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DESCllI:PC:IOH
-

N' CE1I'fRO DXRECTXVO N'
O< O< LOCALIDAIl GRUPO

NIVEL C.ESPECH. DE FUNCíONES KERXTOS
_EN PUESTO DE TRlUlAJO PUESTOS

C.DeS. AIIUAl: "- llAS IIlPOIlT~ES ESPECIFIcas
.

econédico·...in\strni"•• 1as que versl!'I11ll

recl.-ciones
eeQnÓflllc:o'

l!CÍllinlstrati"ll$.

" DELEGADO SECRETARIO TRI8tJNAL , AUlER1A • ,. "'''4 De tr...ltaci6n M ellpedient.. Conocimientos en

Kone.leo-"lnlstrati"os. materi. de

procecli.lento
~ic:o'

_inlstr.tIVQ.

" JEfE DE SERVICIO DE COOAOINACION , SEVILLA • ,. ""U ApOy1) • l. Presidencia en l. Conoci.lento y

coordineciÓfl de t.. diferente. e:llperienel. lIfI materia
,,....s del Trlb.f\at. de procedillllento

K«lÓIWic:o-
__tnistr.tivo.

T.E.A.R• CASTILLA-LA. MANCHA. SEDE: TOLEDO

" JEfE ot SERVICIO DE COOItOJllAC10ll 1 T...... • ,. ""U ApOyO • la P"nidencl. en l. Canocillllento y

- c:QOfillNet6n de lu dife.-.rrtu experiencia en _t.ri.
"ren del Tri buriel. • proced¡ailtOto

ec:Ol'lÓlIIic:o-

.cbinlstrativo.

T.E.A.R. DE VALENCIA.
SEDE: VALENCIA

54-SS v«AI. 2 VALEItCIA A .. 3260052 Redacción de Ponet'ICillS en eonocimiento pl'"ofundo

mat.ri. en I.s materias sobre
ec:OFlÓlllic:o-adninistrativa 'f las que versan las
partlcipación en el 6rgano de reclamac i enes
ruolueiórl de las eeonólllico-

recl~hmes. aóflinistrativas.

'6-60 PONENTE ADJUNTO , VALENCIA • 26 ...'U Redacción de Por'lfl'lCias en Conocimiento proftrdo
. ...teria en las matedas sobre

econóllllico·_inistrativa. lu que versan las
r<:1-.c iOt'leS
ee:onóIIlico·.ini5trat iv...

T.E.A.R.
.

CASTILLA-LEaN. SEDE:
VALLADOLID

., PONENTE AOJUNTO , VAlLAOOl.IO • ,. ...,U Redacción ele Ponenc 1as en Conocimiento profU'lÓQ
II\lIteria en las materias sobre
econ6lnico·~jnl.tratiw. las. que veJ'$an las

I rec\aIIIltC!(lOK

Kon6lnico·
aa.inistrattva••

T.E.A.R. DEL PAIS VASCO.
SEDE: BILBAO

" PONENTE ADJUNTO 1 BILBAO • ,. ...,U ltedaccí6n de Ponencias en Conocimiento profundo
II\lIteria en las ...terias sobre
e<:on6mico·_ini strattva. las que versan las

reclamacionu
Kot\Ómico·

acninistrat ivas.

T.E.A.R. DE ARAGON.
SEDE: ZARAGOZA

63-65 PONENTE ADJUNTO , ZARAGqlA • 26 ""U Redacción de P~ias en Conocimiento profundo
lIIlIteria en las materias sobre
ee:onórRi co· aólIinistrat t v•• las que versan las

reclamaciones
económico-

adn!inistrativas.

¡
.¡

!
)
f

i
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCIOJ!l
.E .E LOCALIDAD ''''1'<>

NIVEL C.ESPEClf. DE FUNCIONES MERITOS
c»lOEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. AIIUAl. KAS IMPORTANTES ESPECIFIcas

DIREcaON GENERAL DE SEGUROS

SU8D!RECCIONGENERAL DE INSpiCC!QN

"71 Inspector Jefe Area 6 MADRID A 28 a.956.436 Inspección de Entidades de ElCperiem::ia mlníma

S~guros y de Planes y Fondos de 4 aflosen inspec-

de Pensiones. ciones de Entidades:

de Seguros y en

análisis jurldico.

económico yactuarial

de Planes y Fondos de

Pensiones.

72 Inspector Jefe Unidad 1 MADRID A 28 .371.448 Idem. Experiencia mlnima

de 3 af\O$ en inspec·

ciones de Entidades

de Seguros y en

análisis jurídico,

económico y actua-

ria! de Planes y Fon·

dos d~ Pensiones.

73-]9 Subinspector Area 7 MAORIO 8 24 .803.844 Apoyo a las labor~ de íns- Experiencia mlnima

peccibn de Entidadesde de 2 aflas en apoyo

Sl!'guros y de Planes y Fon- a la Inspección,de

dos de Pensionti. Entidades de Sf.guros

yen análisis jurídico,

Konómlco y actuarial

• de Planes y Fondos de

Pensiones<..... Subinspector Unidad 9 MADRID B 24 685.200 Apoyo a las laboresde im- Experiencia en apoyo

pe<ción de Entidades de • la Inspecci6nde En-

Seguros y de Planes y fon- tidades de seguros y

dos de Pensiones. en anAlisisjurídico,

económico y actua-

rial de Planes y Fon-

dos de Pensiones.
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BüE núm. 103

ANEXO 11
CONCURSO EsPECIFICO .192

,Miércoles 29 abril 1992

CERTIFICADO DE MERITQS

Que segun los ~nte(.edent~obrantes en eSle (entro. el fundooa,io abajo lndlCcl.do tume acreditados los siguIentes. edremos:CERTIfiCO;

14394

StTUACtO"" ADMINISTRATIVA

Servt<.io .etivo O' Servl<lOSespe<ialeso
O
O

o Servlc:~Comuntdades ~utónomas O Suspensión fume de funCiones. fe<.ha te,n",...

fecha traslado <i60 periodo susprensió" _

Excedencia \/oluntaria Art. 29.3Ap',_ley 30184 O Excedencia Art. 29.4. ley 30184: Toma posesión último destino deflOiÜ\/O _
fec.ha cese servicio actlvo, ~ fecha (est!' servICIo oiICtIVO (]), _

Otrassítua<.iones -'_~ _

3.' DESTINO AC1UAt.: o Definitivo (4) o Provisional ('j)

a) MinistenolSe<retaria de Estado, Organismo, Delegación o Oire<dón Periférica. Comunidad Autónoma. (orpotación local _

'.- .MERlTOS (6)

4.1.- GradoPersonat Fecha consolídaci6n (7) _

4.2.- Puestos desempe[tados e.c1uidos. ~ destino actual (8)

Denominacíóo dél Puesto, '-__~ . _

localidad -'Fecha toma posesión ,Nivel del Puesto _

b) Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto' _
localidad Fecha toma posesión --'=-__N,ivel del Puesto' _

NivelCO.Centro Oirecti\/oSubdire«íóo Gral. o
Unidad Asimilada

Denominattón

4.3.- Cursossuper~en CentrO$. Ofic~les de funcionarios rela<ionados con el puesto o puestos solicitados. eJligidos en la convOQtorÍa:
Curso Centro Oficial

4.4.- Antigüedad; Tiempo de servicios reconoc.idos en la Administración del Estado, Autónoma o local. hasta la fecha de publicadón de la
convocatoria:

Admón, Cuerpo o Escala Grupo Al"Ios Meses Dias

Total a!\os de servidos;

Obser\/ilciones al dórso

Certificación que expido a petición del ,ntert:WlJV y para que surta efecto en el concurso convocado pDf _

de fecha A.O.E. --------

[] Ó
(lugar. fecha. firma y sello)
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ObsefV300ncs: (9)
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(1) Especificar la Admlnistraci6n a la que pertenece el Cuerpo o ESCola utilizando las srgulentes s.lgl.u:

( - Admlnlstraci6n del Estado

A - Autonómica

l·loc.al

S· Seguridad Social.

Sólo (uando consten en el expediente; en otro caso. deberán acreditarse por el intere~domedi.ine la documenta(i6n pertinente.

Si no hubiera transcurrido un Af\Odesde la fecha de cese deberj (umphmentarse(olapartado 3-i1)

Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.

Supuenos de ~dscripci6nprovisional por reingreso al W!rvido activo 'J los previstos en el Art. 27.2 del ~eglamentoaprobado porR_.O. 2811~90. de
15 de enero (B.O.E. del 16).

No se cumplimentarán los extremos. no eJ(igídmexpre~menteen la convo<atorUl.

De hallarse el reconocimiento del grado en tr.mitaci6n. el interesado deberá apolUr certificación ellpedid. por el órgano ~ompetente.

(8) los que figuren en el expediente referido~ .. :..;.~ últimos (inco a!\os. los interewdos podr'n aportar. en "' ~so. certificaciones, acreditativas de los
restantes servicios que hubieran prestado

(9) Este recu.cfro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifiu

\
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ANEXO 111
Mº. DE ECONOMIA y HACIENDA

SOLICITUD DE PARTlClPAClON ORD.EN (BOE CONCURSO GENERAL 4192
IMPORT ANTE: lHIl !N~TRU((lOIUSAl OOHSOJ\.NHsot IltlltNAR {STA IHSrAN{lA

DA T O S DEL fUNCIONARIO

ONI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APElLIDO NOMBRE

(uERPOiES(AlA GRUPO Nº. REGISTRO PERSONAL FECHAOE NACII\.~IENTO

Sl1UA(lON ADMINISTRATIVA TElEFONO DE CONTACTO GRADO fECHA CONSOllOAClON
(Con pr~tllo)

DATOS DEL PUESTO DE TRÁllAJO

AlEGAClON PARAVAlORAClON DEL TRABAJO DESARROllADO Y MERITOS ESPEClflCOS (Acompaf\ar en hoja aparte)

lugar, fecha y firma

DNI

PUESTOIS SOllCITADOIS

CONDICIONO MI PETICION A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE -----

D.tO·

Declaro. bajo mi responsabilidad. que <onoz<o ~xpt"esamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatocia para desemper\ar ell10s
puestols que solic:ito y que tos datos y circ:unstancias que hago c:oostaf en el presente Anexo son ciertos.

,-,'

'l\tHK IOOII:IJ11'ó
.

UNIDAD DE ADSCRIPCION . DENOMINAClON DEL PUESTO NIVEl LOCALIDAD
bOL

1

2

3

COMO DISCAPACITADO soqClTO LA AOAPTAClON DUIDE lOS PUESTOtS DE TRABAJO NQ J J

.ANTlGÜ.EDAD: tiempo de 1ervicios efeaiv.os a la fecha d€" Id wnvo<atofla AÑOs. MESES ...... OlAS. I
- CURSOS DE fORMAClON CENTRO OfiCiAL DE fUNCIONARIOS

.

OENOM1NA(lON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEl MODO OE PROVISION fECHA rOMA POSfS1QN

SUBUNIOAD(SUBOIRE(C!ON GENERAL o ASIMILADA) > lOCALIDAD

.. .

. UNIDAD (D1RECClON GENERAL tJ ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO. ADMINISTRAClON AlJTqNQMICA o LOCAL

.

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HAClENDA.-DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 13S - MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA~UMPLlMENTACION OE LA SOLICITUD DE PARTlClPAClON EN EL CONCURSO.

L- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará (on letras

mayüsculas y bolígrafo negro

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtenCIón del puesto de trabajo. entre las siguientes:

. Concurso

• Libre Designación

- Redistribución de efectivos

- Ad~ripción provisional

- Nuevo"ingreso

- Reingreso

3.- En PUESTOIS SOllClTADOIS. el recuadro correspondiente a la., Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organrsmo Autónomo. Oelegaci6no Dirección ,Territorial o Provincial a la

que corresponda el poesto.

4.- la alegación 'para valoración del trabajo desarrollado y los méritos específicos se grapará a la instanda,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

s.· la memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualm-énte a la presente instancia.

6.· Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DlN-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias.


